
 

 

 

“To enhance the well-being of individuals and families across the lifespan” 

 

 

DECLARACIÓN DE POLÍTICA DEL TÍTULO VI  

 

El Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964 prohíbe la discriminación 

debido a su raza, color u origen nacional en programas y actividades que 

reciben asistencia financiera federal. Específicamente, el Título VI establece 

que "ninguna persona en los Estados Unidos deberá, debido a su raza, 

color u origen nacional, ser excluida de la participación, o negarle los 

beneficios de, o ser sujeta a discriminación bajo cualquier programa o 

actividad que reciba asistencia financiera federal" (42 U.S.C. Sección 2000d).  

 

Lyon County Human Services se compromete a asegurarse que ninguna 

persona sea excluida de la participación en, o se le nieguen los beneficios 

de transporte debido a su raza, color u origen nacional, según lo 

establesido en el Título VI en la Circular 4702.1B de la Administración 

Federal de Tránsito (FTA) de la Administración Federal de Tránsito (FTA).  

 

Si necesita más información o siente que se le a negado la participación en 

o se le a negado los beneficios de transporte proporcionados por Lyon 

County Human Services o a sido discriminado debido a su raza, color, 

nacionalidad, género, edad o discapacidad, comuníquese con: 

 

Senior Services Division Manager 

620 Lake Avenue 

Silver Springs NV, 89429 

Office: 775-577-5009  

lchs@lyon-county.org 
 

 

  


